
 



transcrta es del tenor siguiente: - SEÑORA NOTARIA. En el 
Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 
una más que contenga la presente CESIÓN DE 
DERECHOS Y ACCIONES de la COMPAÑÍA CHRISTDESING 

¡CIA LTDA, al tenor de las siguientes ciausulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES- — Comperecen por una parte. el 
/Íseñor CARLOS JONATHAN COLOMA ANDRADE, 

ciudadanía No 220017767-9, a quien se le denominará EL 
CEDENTE DE DIEZ ACCIONES; — por otra parte el señor 
MOISÉS — HUMBERTO NINABANDA AGUALONGO, 

ecuatoriano, mayor de edad. de estado civil casado, de 
ocupación estudiante, portador delacédula de ciudadanía 
No. 020173331-8, a quien se le denominara EL 
CESIONARIO.- — Los comparecientes — domiciliados en el 
Cantón Loreto, Provincia de Orellana, mayores de edad, 
capaces de obligarse y contratar conforme a la Ley, tenen a 
bien suscribir la presente CESIÓN DE DERECHOS y 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA CHRISTDESING CIA. LTDA. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES- El CEDENTE, es tenedor 

de DIEZ ACCIONES de la Compañía CHRISTDESING CIA. 
LTDA, las mismas que las adquirió desde la fundación de 

la referida Compañía. ACCIONES — que tienen un valor 
"nominal de UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA. TERCERA: 
ACEPTACIÓN DE DERECHOS y ACCIONES- El precio 
pactado por las partes en forma libre y voluntaria es de UN 
DÓLAR AMERICANOS POR ACCIÓN, como son DIEZ 

ACCIONES dan un total de DIEZ DÓLARES AMERICANOS, 
valor que EL CESIONARIO, cancela de contado y en dinero 
en efectivo, indicando EL CEDENTE que recibe dicha suma 
de dinero sin tener nada que reciamar en lo posterior por 
este concepto- De esta manera se cancela la totalidad del valor 
de la CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, a lo que el 
CEDENTE manifiesta. que se encuentra al día con todas las 
cuotas y más obligaciones, poro que entrega los DERECHOS 

y ACCIONES al actual CESIONARIO — sin ninguna clase de 
gravámenes. CUARTO- — En caso de controversia — de 
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cualesquiera de las partes comparecientes, serán sancionados 
de conformidad con la Ley, ante los Jueces competentes 

del Cantón Loreto.- Usted señora Notaria, se dignara agregar las. 
demás solemnidades de la Ley, para la plena validez de este 
instrumento publico- ATENTAMENTE..- ÁNGEL HERMIDAS 
HERRERA CASTELLANO.- MAT - 23-2013-48.- ABOGADO.- 

Hasta aquí la trascripción de la presente minuta firmada por el 
indicado profesional en derecho, la misma que queda elevada a 
documento público todo su contenido legal. Así como se ha 
fado todos los requisitos legales que exige la Ley Notarial, así 
como se ha cumplido con las reformas a la misma Ley. Y leída 
que les fue la presente escrtura pública en alta y clara voz por 

mí la Notaria, se afiman y ratifican en su contenido total, 
firmando para constancia de lo actuado en unidad de acto la 
Notaria que doy fe y certifico- 

Sr Tolóma Andrade Carlos Jonathan 
C.C.N.- 2200177879 
CEDENTE 

sr. Humberto Ninabanda Agualongo. 
C.C.N- 0201733318 
CESIONARIO 
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1 
SEÑORA NOTARIA 
En el Regístro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una más que 
contenga la presente CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES de la COMPAÑÍA 
CHRISTDESING CIA. LTDA, al tenor de las siguientes clausulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte el señor CARLOS 
JONATHAN COLOMA ANDRADE, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
soltero, de ocupación estudiante, portador de la cédula de ciudadanía No. 
220017767: a quien se le denominará EL. CEDENTE DE DIEZ ACCIO 
¿tra parte el señor MOISES HUMBERTO NINABANDA AGUALONGO, e 
mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación estudiante, porta 
cédula de ciudadanía No. 020173331, a quien se le denomiápa 
CESIONARIO.- Los comparecientes domiciliados en el Cantón Loreto, Provinéi 
Orellana, mayores de edad, capaces de obligarse y contratar conforme a la 
tienen a bien suscribir la presente CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE 
COMPAÑÍA CHRISTDESING CIA. LTDA. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. EL CEDENTE, es tenedor de DIEZ ACCIONES df la 
Compañía CHRISTDESING CIA. LTDA, las mismas que las adquirió desdh la 
fundación de la referida Compañía. ACCIONES que tienen un valor nominal df UN 
DÓLAR AMERICANO CADA UNA. 
"TERCERA: ACEPTACION DE DERECHOS Y ACCIONES. El precio pactado pbr las 
partes en forma libre y voluntaria es de UN DOLAR AMERICANOS POR ACCIÓN, 
como son DIEZ ACCIONES dan un total de DIEZ DÓLARES AMERICANOS, valor 
que EL CESIONARIO, cancela de contado y en dinero en efectivo, indicando EL. 
CEDENTE que recibe dicha suma de dinero sin tener nada que reclamar en lo 
posterior por este concepto. De esta manera se cancela la totalidad del valor de la 
CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, a lo que el CEDENTE manifiesta que se 
encuentra al día con todas las cuotas y más obligaciones, por lo que entrega los 
DERECHOS Y ACCIONES al actual CESIONARIO sin ninguna clase de gravámenes. 
CUARTO.- En caso de controversia de cualesquiera de las partes comparecientes, 
serán sanciopádos de conformidad con la Ley, ante los Jueces competentes del 

CC. 220017767-9 

Mot GA Ninabanda Agualongo 
CC.020173331-8 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA CHRISTDESIGN. 

En la ciudad de Loreto, provincia de Orellana, a los 12 día del mes de febrero de 2016, 
en la oficina de la empresa, ubicada en el Barrio “NUESTRA S 

LORETO”, calle Carlos Padilla, siendo las 1Sh00, nos reunumos con el objeto 
el suguiente orden del día a 

     

  

   

1) Constatación del Quórum 
2) Cesión de Derechos y acciones por parte del Presidente. 
3) Aceptación de cedente y cestonano. 
4) Clausura 

DESARROLLO: 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM- se constata la presencia de Ids dos únicos 
socios de la Compañía. 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES POR PARTE DEL PI 
este puto el señor COLOMA ANDRADE CARLOS, con C. 
manifiesta su desco de cesar en sus funciones de Presidente de la Compañía 
CRISTDESIGN, y al mismo ceder sus acciones que suman 10 al señor MOISÉS. 
HUMBERTO NINABANDA AGUALONGO con CI. 020173331-8, las mismas que 

posce desde la fundación de la Cía. Temiendo un valor nominal de $1.00 dólar 
“americano cada una, que cancela al contado. 

ACEPTACIÓN DE CEDENTE Y CESIONARIO.- En este punto el señor MOISÉS 
HUMBERTO NINABANDA AGUALONGO con CI 0201735318, una vez 

aceptada la Cesión de derechos y Acciones, asume l mismo tiempo la Presidenta de a 
Compañia, stendo así aceptado por la mayoria abosulta como tl de ahora en adelante y 
representar ala misma cn los acto legales. 
Quedando la Cia. Constituida orgánicamente de la Siguiente manera 
GERENTE: NINABANDA AGUALONGO EDISON FRANKLIN. 
PRESIDENTE: MOISÉS HUMBERTO NINABANDA AGUALONGO. 
CLAUSURA.- no habiendo mas temas que tratar en esta reunión, el Señor Presidente 

actual da por terminada la misma siendo las 17600. 

ye 
  

SI NINABANDA AGUALONGO EDISON FRANKLIN. 
TS 

JERENTE CIA. CRISTDESIGN.



  

SR. COLOMA ANDRADE CARLOS 
CA 220017767-9 
EX. PRESIDENTE CIA. CHRISTDESIGN, 

 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ PE 

    

   
    

  

     

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE La ¿20% 
CURISTDESIGN CIA. LTDA, OTORGADA ANTE ML DE FECHA FS 
DEL 2012, SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA 
MEDIANTE RESOLUCION N* SCILDICQIZO01567, EMITIDA 
SUPERINTENDEN 
QUITO. 4.03 DE ABRIL DEL 2012.



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL. 
CANTÓN LORETO 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

El cambio lo hacemos juntos 

    

    
    

    

   
    

    
   

CERTIFICADO MERCANTIL: 

El suscrito Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
una vez revisado el libro de Registro de Índice, a mi cargo, CERTIFICO: 

Qué; Mediante Escritura Pública de Constitución dela COMPAÑÍA 
CIA. LTDA, celebrada el 07 de Marzo del 2012, ante el Doctor Jaime Andrés. ys 
Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, que hacen los señofes: 
CHRISTIAN PAÚL CHÁVEZ MBREDIA de estado civil Casado, con 

» AMERICANOS, dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumpativas e 
invisibles, del valor de UN DÓLAR cada una, con una duración de 
AÑOS. Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loreto, el OS de Julio del 2013, 
con el NÚMERO DE PARTIDA “006”, REPERTORIO “054”, FOLIOS “10-11", 
TOMO “Il”, AÑO 2013. 

De acuerdo a la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 
» SCILDJCQ2001567, de fecha 26 de marzo del 2012, donde se aprueba la 

Constitución de la COMPAÑÍA CHRISTDESING CIA. LTDA, e inscrita el 05 de Julio 
del 2013, con el NÚMERO DE PARTIDA "007", REPERTORIO “055”, FOLIO “10- 

11", TOMO "Il, AÑO 2013. 
Qué; Mediante Escritura Pública de Aclaratoría de Cesión de Derechos y Acciones 
de la COMPAÑÍA CHRISTDESING CIA. LTDA, celebrada el 05 de Junio del 2014, 

ante el Doctor Ramiro Fernando Cruz Mayorga, Notario Segundo del cantón 
Francisco de Orellana, que otorgan los cónyuges señores: CHRISTIAN PAUL 

CHAVEZ MEREDIA Y OLGA MARIA ANDRADE LINARES, a favor del señor: 
EDISON FRANKLIN NINABANDA AGUALONGO, de estado civil Casado, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Loreto, el 11 de junio del 2014, con el 
NÚMERO DE PARTIDA "001", REPERTORIO “027",POLIO “6-7, TOMO “F, dl 
AÑO 2014. 

La COMPAÑÍA CHRISTDESING CIA LTDA, no tiene marginada ninguna 
Resolución de Disolución o Liquidación, ninguna inhabilidad emitida por la 
Superintendencia de Compañías, o por cualquier Juez Competente. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL. 
CANTÓN LORETO 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

El cambio lo hacemos juntos 
      
    
      

ficación conferida a la fecha 
o. 05 de septiembre de 2016. 
> ATENTAMENTE        

o 
ani 

REGISTRADORA DE LA PRODÍPDAD! 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN LORETO | 

(Mota: El Interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al 
señor Registrador Municipal de la Propiedad o sus Asesores) 

    

"Calle Femmando Noa y Marcos Jipa Telf 062.892.094 
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VIENE, 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

  

  
  

    

Con esta fecha, se inscribe la presente Escritura Pública de Cesión de 
Derechos y Acciones de la COMPAÑÍA CHRISTDESING CIA, LTDA,, con 
domicilio principal en la ciudad de Loreto, cantón Loreto, provincia de 
Orellana, que otorga el señor CARLOS JONATHAN COLOMA ANDRADE, 
a favor del señor: MOISES HUMBERTO NINABANDA AGUALONGO, en 
la cantidad de 10 acciones. Se inscribe en el Registro Mercantil del 
Cantón Loreto, con el NÚMERO DE PARTIDA "006", REPERTORIO 
“036”, FOLIO *8 -9*, TOMO “Il”, del AÑO 2016, 

  

  

Loreto, 07 de septiembre del 2016, 

onto JORDAN 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN LORETO (E) 

    
    

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
MA. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE La 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CHRISTDESICN 
CIA. LTDA. OTOROADA ANTE MÍ, CON FECHA SIETE (07) DE MARZO DEL DOS 
MIL DOCE (2012), QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
DERECHO Y ACCIONES, OTOROADA ANTE LA SEÑORA YOLANDA TORRES 
ALVARADO, NOTARIA ÚNICA DEL CANTÓN LORETO, CON FECHA SEIS (06) 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS (2016), SE CEDE POR PARTE DE 
COLOMA ANDRADE CARLOS JONATHAN DIEZ (10) PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 51,00) CADA 
UNA, A FAVOR DEL SEÑOR NINABANDA AGUALONGO MOISÉS HUMBERTO. 
QUITO A, 29 DE MARZO DEL 2018 
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